
                                                                                                   
 

PATENTE UNICA SOBRE VEHÍCULOS – SOLICITUD DE 
REINTEGRO DE PAGO TOTAL ANUAL AÑO 2021 – ARTICULO 5, 
LEY 14026 
__________________________________________________________ 
 
GUÍA PASO A PASO 
 
Por medio de este trámite los contribuyentes podrán solicitar el reintegro de los 
pagos efectuados en exceso, en concepto de Pago Total Anual correspondiente al 
Impuesto de Patente Única sobre Vehículos, para el año fiscal 2021, antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 14026. 
 
Ingresar en www.santafe.gov.ar/api en el destacado: Patente Única sobre Vehículos 
Solicitud de Reintegro, Pago Total Anual Año 2021.  
 
 

 
 

Nos deriva a la siguiente pantalla donde se puede ingresar al trámite en el botón: 
Patente Única sobre Vehículos - Solicitud de Reintegro Pago Total Anual Año 2021 
 
En el Box de Documentos y Normativas, encontrará la Resolución General que 
aprueba el trámite. 
 



                                                                                                   

 
 
1. Si se ingresa desde el trámite: Patente Única sobre Vehículos - Solicitud de 
Reintegro Pago Total Anual Año 2021, deriva a la página donde se informa de qué 
se trata el trámite y los requisitos exigidos. 
 
Se hace clic en REALIZAR ESTE TRÁMITE ONLINE  
 

 
 



                                                                                                   
Luego aparece la pantalla siguiente en la que se debe completar los datos 
solicitados (datos del contribuyente, dominios de los pagos realizados, CBU y datos 
de contacto).  

Luego, hacer clic en el botón   “Enviar”         
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                                                                                                   

 
 
Recibirá por el correo electrónico declarado el Formulario 1215 con todos los datos 
que se cargaron anteriormente y se puede imprimir.  
 
Se adjunta el modelo del mismo. 
 
 
 
 



                                                                                                   

 
 

2. Si ingresa desde “puede ingresar al trámite aquí” directamente muestra la página 
que deberá completar con los datos del contribuyente y hacer clic en el botón   

“Enviar”         
 

 

https://servicios.santafe.gov.ar/solicitud_reintegro_patentes/


                                                                                                   

 
 
Se genera el Formulario 1215, se envía por el correo electrónico declarado, con 
todos los datos y se puede imprimir. 
 
 


	PATENTE UNICA SOBRE VEHÍCULOS – SOLICITUD DE REINTEGRO DE PAGO TOTAL ANUAL AÑO 2021 – ARTICULO 5, LEY 14026
	__________________________________________________________

